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Dichos bienes se amortizarán de acuerdo con el plan estipulado en
el respetivo contrato.

El descuento de efectos. recibos u otros documentos representativos
de las cuotas a cobrar, no originará la baja en el Activo de los bienes
cedidos, figurando corno una financiación, por el nominal descontado,
en el epígrafe que corresponda según el sujeto financiador.

En el caso de aplicación de efectos o reCibos para su cobro, ya sea en
comisión, ya por corresponsalía, se estará a' lo dispuesto sobre el
particular en la nonna segunda.

En caso de morosidad y en tanto no se proceda a la recuperación
material del bien cedido, se estará a lo dispuesto en la nonna novena,
apartado 3, para el reflejo contable de las cuotas impagadas como
crédito moroso o dudoso.

Los bienes recuperados por incumplimiento de contrato por parte del
arrendatario, o por no haber hecho uso éste de su derecho de opción, se
integrarán en el inmovilizado material en la fonna prevista en la norma
décima.»

Norma sexta.-Se introduce en el apartado 4 un tercer párrafo, que
dirá:

«Se incluirá en esta rúbrica, en el Activo, el importe de los
arrendamientos financieros que, en su caso, se tengan concedidos a otros
intennediarios financieros. La contabilidad interior desarrollará los
conceptos a que se refiere el apartado 6 bis de la nonna séptima.
También recogerá esta rubrica el importe nominal de los efectos, recibos
o documentos representativos de operaciones de arrendamiento finan
ciero descontados por la Entidad a otras Entidades de Crédito.»

~0fIl.la :>éptima.-Se -crea un nuevo apartado 6 bis, cuyo contenido
será el slgulente:

«La rúbrica "4.5 Arrendamientos financieros" reflejará el importe
pendiente de amortizar que por dicho concepto tenga contratado la
Entidad. Se subdividirá en dos partidas como sigue: "4.5.1 Bienes
cedidos, principal" que reflejará la parte pendiente de amortizar de los
bienes cedidos, siendo de aplicación 10 previsto en la norma décima,
apartado 2; y "4.5.2 Bienes cedidos, valor residual" que registrará el
importe del valor residual sobre el que se establecen los derechos de
opción concedidos a los arrendatarios.»

Se añade un segundo párrafo al apartado 8, que dirá:

«El importe de los arrendamientos financieros concedidos a benefi
ciarios del sector no residente se integrará en la rúbrica "5.4 Otros
deudores a plazo". sin perjuicio de que la contabilidad interior refleje
adecuadamente el desarrollo de las partidas a que se refiere el apar
tado 6 bis de esta norma.»

Nonna décima.-Se añade un ultimo párrafo a su apartado 1, que
dirá:

«La valoración de los inmuebles y demás bienes recuperados de
arrendamientos financieros estará sujeta a las siguientes reglas:

a) Cuando procedan de devoluciones del bien cedido por no haber
hecho uso el arrendatario de su derecho de opción, se registrarán por su
valor residual;

b) Cuando sean consecuencia de rescisiones de contrato por incum
plimiento de los mismos, se contabilizarán por el valor contable
resultante de la cancelación de las siguientes partidas:

- Las cuotas pendientes de cobro en la parte de principal pendiente
y valor residual, más cargas diferidas ya devengadas; y

- Los fondos de cobertura que, en su caso, se hubieren constituido.

En ningún caso estas valoraciones serán superiores al valor que,
mediante una prudente estimación, pudiera esperarse obtener de su
venta en el mercado o de su nueva cesión en arrendamiento financiero.
El exceso, si lo hubiere, se contabilizará como pérdida, integrándose en
la rúbrica "12.5 Quebrantos diversos y eventuales. Otros conceptos" del
debe de la cuenta de resultados.

En el caso de su nueva cesión en arrendamiento financiero, serán
dados de baja en este epígrafe para incorporarlos al de inversiones
crediticias. Sl hubiere diferencias entre el valor contabilizado y el de su
cesión, la diferencia se integrará en resultados como beneficios o
quebrantos diversos y eventuales. si bien las ganancias se diferirán en
una cuenta a incorporar a "otras periodificaciones" cuyo traspaso a
resultados se efectuará a medida que se cobren las cuotas del nuevo
arrendamiento.»

Se añade un último inciso al apartado 4, como sigue:

(También se incluirán en esta rúbrica los inmuebles recuperados de
arrendamiento financiero, en el concepto correspondiente al uso que se
les dé.»

Se introduce un nuevo apartado 4 bis, con el siguiente contenido:

«4 bis.· La rúbrica "8.3 Bienes recuperados de arrendamientos
financieros" reflejará los importes procedentes de rescisiones o conclu
siones de tales contratos que no correspondan a cesiones de inmuebles.»

ORDEN de 30 de noviembre de 1989 por la que se modifica
la lista positiva de adilhos J' coadyuvan/es tecnológicos
autorizados en fa elaboración de aceires vegetales comesti
bles.

CIRCULAR 18/1989, de 13 de diciembre. a Entidades de
Depósito, sobre contabilización de las operaciones de arren·
damiento financiero y las opciones.

El acceso, por las Entidades de Depósito, a la conceSlOn de
arrendamientos financieros, así como la creación de un mercado español
de opciones sobre valores, hace necesario ajustar la nonnas contables a
las nuevas perspectivas operativas. La presente Circular introduce en
la 22/1987 las reglas necesarias para el adecuado registro contable de
aquellas operaciones, adaptando las que ahora regían para las opciones
sobre divisas, que quedan incorporadas a la nonnativa general sobre
opciones.

En consecuencia, el Banco de España ha dispuesto:

Norma primera. Bienes cedidos en arrendamiento financiero.-Se
introducen las siguientes modificaciones en la Circular 22/1987, de 29
de junio, a las Entidades de Depósito, sobre Balance, Cuenta de
Resultados y estados complementarios..

Nonna tercera.-Se modifica su título que quedará redactado como
sigue:

«Clasificación por naturaleza.~~

Se añade un apartado 5 como sigue:
«s. Los bienes cedidos en arrendamiento financiero se reflejarán en

balance como inversiones crediticias concedidas al sector al que perte
nezca el arrendatario, sin deducir el valor residual sobre el que se efectue
la opción de compra, y sin incluir las carss financieras.
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Lo dispuesto en esta Orden se dicta al amparo de lo previsto en el
artículo 149.1, l.a y 16.a, de la Constitución.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

EntTe las funciones que corresponden al Ministerio de Sanidad y
Consumo se encuentra la relativa a la autorización y publicación de las
listas positivas de aditivos alimentarios, en las que se incluyen los que
pueden utilizarse en cada grupo de alimentos o productos para consumo
humano.

En base a dichas razones, la Dirección General de Salud Alimentaria
y Protección de los Consumidores, a la vista de las exigencias impuestas
por los nuevos conocimientos científicos y tecnicos, ha elaborado el
correspondiente proyecto de modificación de la lista positiva de aditivos
y coadyuvantes tecnológicos autorizados para la elaboración de aceites
vegetales comestibles.

La presente Orden, que se cita al amparo de lo dispuesto en el
artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, tiene
el carácter de nonna básica, dado que la fijación de las condiciones de
empleo de los aditivos alimentarios. con carácter uniforme para todo el
territorio nacional. viene exigida, entre otros, por los principios de

. «unidad del sistema sanitario» y de «garantía de igualdad de todos los
españoles en su derecho a la salud».

En su virtud. a propuesta de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo,
previa consulta a la Comisión Intenninisterial para la Ordenación
Alimentaria, dispongo:

Artículo único.-Se modifica la lista positiva de aditivos y coadyu~
vantes tecnológicos autorizados para la elaboración de aceites vegetales
comestibles. aprobada por Orden de 13 de enero de 1986 «(Boletín
Oficial del Estado» del 22). incluyendo en su apartado (<2.2 Cqadyuvan
tes de extracción de aceite de oliva» el siguiente producto:

Carb?hidrasa (pectinasas, celulasas y hemicelulasas) procedente de
«.4,.sperglllus aculeatus)~.
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y vent.as cond ic iona les de los
se re&istrarán .n cuentas de orden

en el apartado 29ti.s d.0!; la norm.ll,
!

a) l.as cOftlpras
elementos subyacentes
se&ún lo establecido
vir;ésilllOquinta.

La. opci~nelS adquiridas en met'cados no o~aniz:ados,

se lMntendr..n valorados • precio de COllt.. Dicha
valoraciÓn se entenderá sin perjuicio de la
contabilización eventual de provisionelS con C_r&O a
C'esultado., epir;rafe ~13. Otras dot.aeiones a fondos
er;peciales", cuando de la diferencia entre el precio de
ejercicio y el valor de mercado del aetivo subyacente se
infior.. 'tUl'! 1... opción nn snr:i <:)jp.rcid,,: e~.. dotación será
reeuperable si cI'IlD.bill.n las cit·cunslancia:; indicadaa.

"Yol valor de l;}~ opcione:; e!ll~pr;;IU.I;)s :;e incluit'j en esta
cartet'i. a efectos contables".

e) Los fondos que se de!ositnn nn los mercados
or&"ni~"dos en concepto d~ ma~&enes de coberlura por
opciones emitidas, tendrán la eOllsidflrllr.ión contable de
depósitos cedidos. C'er;istrándose en la rúbriea ··Z.3 Otras
cuentas·' de intermediarios rinaneieros. ser;ún dispone el
.partado 4 de la norma sexta.

Cuando se trate l1e operaciones contratadas en
..rcado. ot"lani:l:ados I l. valoraei6n po.t.et'ior de tal.,
daC'eehoa .e ·haC'á a los pt'.cios de lMIrc'do, re&istrándose
las diferencias en la cuenta d~ resultados se,ún disponen
las not'1Us tri&ésimoeusrta. apartado 6 1
cuadra,ésimosept.ima. .partado 5. A estos etectos se
entenderá pot' mercados or&anizadol aqll.etlo. .n lo. que,
t..niendo .stablecido un sistema de m4r&enes de r;arant.ia,
exista. un centro d. co"",en.ación que oC'&"'lIic. la
cotización y ne,ociación d~l mercado y aae&ut"e el buen
fin de ias operaciones.

S. añade el concepto 1.2.16 como sisue:

~1.Z.16. Arrendalllientos financieros".

.... La rUbC'ica "'.5. Opeiones eO""'l."'1Idai;" recg&erá el
iaporta de las primas por compra de t.ales dereehos.
valorada. con arrecIo a los sisuientes critaC'io•.

Se modifiea el primer párrafo del apartad? J que dirá:

b) Los derechos y oblir;aciones resultantes de compra
y v~nta o emisión de opciones se reflejarán:

como un activo p.trimonhl en la rúbric. "6.5.
Opeiones eompradas··. cuando se trate de una compra
y seGun se dispone en el apartado 4 de la noC"\l\a
oetava,

como un pasillO patrimonial en la rUbrica "10.4.
Opciones emitidas". cuando se trate de una venta o
emisión r ser;un se dispone en el apartado 2. d~ la
no~ viSeSimosc&unda.

'''3. Sin pet'juicio de lo dispuasto en la nor:tl\ll octava bis
t'e.pecto de la cartera de ne&ociaci6n r en el .il;uiente
!p,rtado 4 ~n cuanto a laJL-2PJLion~, ias t'er;la. de
vaLoraciÓn de la cartera seran las .isulentes:-

"6 bis.- Para la eontabilil:aeión de l'1.s operacion...s de
'·opción'· sobre valores, tasas de interes y 'divisas, se
tendrán en cuenta las si&uientes re&las:

Horme octava - Se añade a su apartado 1 el sisuiente párrafo:

Se -uprime la partida de "Art't"endamientos financieros:
cuotas pendientes de paso~.

A»!XO I - cuenta d. resultados (Kodelo 1-1>.

1foC"\l\a pril'fW!ra._ s.. introduce un apartado' bis con la si&uiente
redacción:

Se modUic", la Circular 7.21198J (citada) en los
si&uientes ténninos.

OTRAS IMP'ORMCIOtlg CORFt-oxARIAS
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"31 - A~rendam1ento. financieros.

Se modifica ei apisrafe 31 que pasará a denominarse a.i:

~.5.1. Biene. cedido., principal
4.5.2. Biene. eedido., valor residual

~~.5. Arrendamientos financiero•.

Se añaden 1.. sisuienta. rúbrica.:

Se ere. un episrafe 10 bis como .isue:

"S.3. siene. ~cuperados de arrendalllientolil fin.nci.ro....

cvmAS DE ORO"",,

31,1 - Concedidos.
31.1.1 - Principal.
31.1.2 - Intereses.
31.1.3 - IVA r.percutido.
31.1,~ _ Valor residual.

31.2 - TOlUdos.
31.2.1 Principal.
31.2.2 - Inter.ses.
31.2.3 - IVA ~p.rcutido.

31.2 •• - Valor residual.

~10 bis - !f.ctoa aceptados representatlvos de
arr.ndamientos financleros concedido....

Norma decimonovena.-Se añade un tercer párrafo al apartado 1,
que dirá:

«En la rubrica "S.3 Otras cuentas" se inciuirán los importes nomina~

les de los efectos, retibos o documentos representativos de arren<h1mien
.tos financieros que hayan sido descontados en otras Entidades.»

Norma vigésirna.-Se añade un ultimo inciso al párrafo primero del
apartado 7, que dirá:

«... En todo caso se incorporará el importe nominal de los efectos,
recibos o documentos representativos de arrendamientos financieros
Que hayan sido cedidos a clientela.» -

Norma vigésima quinta-Se añade un apartado 11 bis. cuyo texto
será:

«11 bis. El epígrafe" 10 bis. Efectos aceptados representativos de
arrendamientos financieros" recogerá el importe nominal de los efectos
Que, procedentes de contratos de arrendamiento financiero concedidos
por la Entidad, se mantengan en cartera.»

Se modifica el apartado 29, que quedará redactado como sigue:

«29. El epígrafe "31. Arrendamientos financieros", recogerá, con el
detalle que señalan sus conceptos, las cuotas pendientes de los contratos
que por tal concepto tenga suscritos la Entidad, tanto en los que actúe
como arrendador (arrendamientos concedidos) como en los que sea
como arrendatario (arrendamientos tomados).»

Norma vigésima sexta.-Se suprime el apartado 8 bis.
Nonna trigésima.-Se añade un apartado 2 bis. como sigue:

«2 bis. Los productos de los arrendamientos financieros concedi
dos se periodificarán a medida que se produzca su devengo, de acuerdo
con las condiciones del contrato. No obstante, cuando el tipo de interés
resulte decreciente, se provisionará la diferencia positiva entre ese tipo
y la tasa anual efectiva del conjunto de la operación, con abono a
"11.1.7 Otros fondos especiales específicos", recuperándose la provi
sión cuando la diferencia se haga negativa, o si cancelase anticipada
mente la operación.»

Norma tri~ésima novena.-Se añade un último párrafo a su apar
tado 6, que dirá:

«Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a los créditos
por bienes cedidos en arrendamiento financiero. No obstar.te, si el bien
a recuperar tuviese un valor real inferior al valor en libros, se procederá
a constituir un fondo de provisión, a incluir en "Otros fondos especiales
específicos", por el importe estimado de la reducción de valor; provisio
nalmente, en tanto se determina dicho valor real con las peritaciones o
valoraciones que procedan, se efectuará una provisión del 10 por 100
del valor en libros sobre los bienes inmuebles (excepción hecha de los
destinados a viviendas. oficinas o locales comerciales polivalentes) y
del 25 por 100 sobre las instalaciones y los bienes muebles.»

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-El Gobernador, Mariano Rubio.

~ '..;'~
'. ':'"



Sábado 16 diciembre 1989 BüE núm. 301

Maptacicm d. las cuentlll d. eooperativa. ! 19_
balanee. consolidad••.

A e T 1 v o

"6.5 - OpcLones comprada••

> A S 1 V O

"10.4. Opcionas _itida•.

BALAlCE CORFIDElClAL (Modelo K.l bi.).

"1.9 Productos en opcion.....

"".7 Quebrantos en opciones...

cuEITAI DE QRDP.;I'

JJ. Opciones sobre tipo. de interés.

34. Opciones sobre divisa•.

La rúb~ica R7.9. ot.ro_ concepto." pa.a • nu_rarse 7.10.

Se modifican los epi&rafes 32, 33 '1 3~ que quedarán 'si:

32. Opcione. sobre valores.

'!ClIMA TnclRA.

H A B ! a

1. Queda aodificado en los ténllinoe que .'" indiean. el
~.....EX.O."-.',I~I::-:~d••'-.J'••L....-'C,,l"r.'.u"'•••r_.¡.¡"','"7 (Esta"os confidencial.. d.
Cooperativa.).

Anexo 1 Balanc! confidensial (est.ado K-1) Se añaden la•
• i&uient•• rúbrica.:

tiSTAOO K_12

Queda 1DOdifieado se5ún se indica en el An.xo • 1&
pre.ente Circular.

~_~Q!!,!;..nta de resultados (Estado T-l). Se añaden las
silulente. rúbrica,:

En caso de opciones sobre valores o ~obre divi.a9. al
el derecho fuese ejercido. su vlllor cont.able ~e

incorpot'&rá al coste del elemento subyacente adquit"ido o
vendido. Se excluirán de esta re"l. la' opc\on•• qua so
lic¡ui4en por diferencia.. En c..o de adquisición, sin
elllbat"&0' dicho coste no podrá supeC'ar los precios do
mercado del di. en que l. opción Be ojer%&. rasistr'ndose
la d1.fereneia COIllO pérdida. en cartera o en diferenci••
de cambio a.lún corresponda.
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En las opeione. emitida. en mercados no or¡anizadoll
la prima cobrada .ft ftlIIntendrá en el pasi"o hasta el
vencimiento de la operaelón, lIin perjuicio de la
provisión con car&o a resultado., epi.&rafe R13. Otra.
dotaei.on•• a fondos espeehles" cUllndo de 18 difet'encia
eatr-e el preeio cM ejercicio 1 el "alor el... ..-cado elel
activo subyacente r-esulten péC"diela. potenciales no
cubiertaa ...

"lo. 'tI er¡;tallo M.IZ dctllll11rá, ell su CIl.SO, .e~tÍlI el
modelo cort"'SlIondLente. los datos t't1ferente. a lo.
contrato. de opción que t.n¡a realizado. 11. entldad.

R29 bis. Los qi.&rafe. "32. Opciones sobre valore." 1
R33. Opciones sobre tipo. ele interés", rllli.trarán ei
valor nominal de lo. elementos subyacentes cOllprOllletidos
en los contrato. de eompra o venta (erlli.ión) de dicha.
c18.es d. apclone., ya .ean d. cOlllpC'a (eaU) o ele venta
(put) . En la. opciones .obra tipos de interis se
.ntend.rá por elemento subyacente .1 importe de lo.
int.r•••• pactado•.

-Resultados en opciones (4.7 del debe o 7.9 del haber).

El .pi&rafe "34. Opciones sobre divisas", reco&erá "1
contravalot' en p••eta. de la. divisa. comprometida.".

Merme yi,e"mo,iptima._ Se añad. un apartado lO, ca.o .i&ue:

km yh¡jll'1mqAAtava. se añade una partida a lo. conceptos
compensable. señalado. en su apartado 4 cc.o si&ue:

H2tm' vl,;.lpp"5UDd. - EL texto actual le nUDera como .partado l.
Se añade un .pattado Z que dirá:

"Z. Le. t"Úbd.ca "10. Opciones ~tld.s·· recoserá el
importe d~ la. primas por venta o emisión de tal.s
opcIones, valoradas teniendo en cuenta, con l••
• d.pt.cione~ obvias, l~", 1'"..&la5 establecidas en el
apllt'tado ~ de 18 norma octava.

CU!HTA DI RESULtADOS COllflDEIClAL (modelo t.l bis)

HABER. Se ere. el siluient.. concepto:

,.,.,
..~ '.
:;':"

31

..,

31.1
31.2

Se .ñad.: +8.3

Se añada: +6.5

16.1 Concedido.
16 • Z tOlUdo.

CU!HTAI DI ORD~II

12.3. DiYerBos: otros concepto.

16 UUHOMIUTOS FIHAHCU:ROS

Se añad.:
~.5 At't'$ndalll1ento. financieros

8.1 Mobiliario e inatal.cionea

__ -.J'~••••••I".U·W....1lb"I., _
AC'I'IVO

APISOle! AL ESTADO M.l bi. (conciliación con el .stado R.l)

1.2.5 De .rrend.mie~to. financierol.

4.' Arrendallliento. financieros.

CU!NtAS DJo: ORDE... El actu81 epi&t'IIfe 16 p... a numerarse 11 '1 80
crea al .i¡uiente epilrafe:

16 ARREMOAMliBtOS FIHAHC1EROS.
16.1 Concedidos.
16.2 Toma"o•.

Pony cuadrar;Ull!19pril!!rf. Qu.da auprmido el p6.~rllfo "'¡undo de
su apart.ado ~.

diferencia. de valoración de la. prima. (Pillad.. o
cobrada.) contratad.s 8ft "C'c.do. ors.nizado••
rewente o reeompra d. pri... (pa,aela. o cob~ad•• )
liquidaciones por diferencia. d. loa act.ivos
subyae.nte.
cancelación de las pri.... al venct..iento, por no
ejercer la opción.

~s. 1.1. rúbrica. "7.9. Producto••n opcione.", ineluiri lo.
beneficio. habido. por loa ..inICI. eoneepto. a que so
refiera .1 apartado 6 da la norma tri,a.l.ccuarta.

!n Clt80 de opciones .obr. tIpo. de interé. que _n d.
cobertura. t.l como esta ha quedado deflnida en el
sparudo 7 de la nonu. pri...ra, .e ••tará a lo dispu•• t.o

·en la. nonu.. tt'i,esi1llOteretlra bis '1 cuadra&esiDloquinta
bis.

"6. La rúbriea "4.7. Quebr.nto. en opcion.... inclui~' las
pérdida. habida. po~ lo••i&ui.nte. concepto.:

'grma cua4ras.s\mo.tpti!l - Se añada un epartado 5 que el1r':

Ignpa tri nI i1!lDSUarta - Se a,ñade un apartado 6 cuyo t.xto ••rá el
.i5u ientw: I
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HABER

2, Produet.os por servicio.
2.2. Por servicIo. bancario. s. suprillUl 4.6 r

•• añade: -7.8 -7.9

Se añade:., ".Beneficio. neto. por fu- 7.8+7.9 -(<1.6+11.1) del debe.
tUr:OIl financiero. 1 op- Si el .aldo neto de estas pa
ciones tida. es acreedor.

COftRELACIOIl KIITR! BALAlIC! PUBLICO 't CONFIDI!IIC1AL.
aanco. y caja. de ahorro.

Balance público aalance confidencial

ACTIVO

4.2.3 Otros créditos s. añade: + 4.S
7.1 Nobiliario e instalaciones s. añade: + 8.3••• Otraa cuentas s. añad.: + 6.S

CORR!LACIOIf !:/tu 8ALANCe: PUBf.ICO CONSOLIDADO y ""-'lOC.
COIFIDIIICtAI. COlfSOt..lDADO. Bancos y e~j .. de ahorro.

Batanee público consolidado Balanc. confldeneial consolIdado

ACTIVO

8.<1. Otra. cuentas. Se añade: .. 4.<1

COItRELACIOIi DE loA CUEYTA DE RESULTADOS CONSOLIDADA.
Bancos y cajas de ahorro.

CUenta pública Cuenta confidencial

DIE!!!

1.3. o. intermediarios financieros
y otras financiaciom:s Se !!Iiiado: .,. his

HABER
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C1RCUUR ]911989, de 13 de diciembre. a Entidades de
crédito, sobre determinación v control de los recursos
propios mlnimos. .

29549

La extensión a las Entidades de crédito de ámbito operativo limitado
del régimen de recursos propios mínimos establecido en el título
segundo de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, que ha sido ordenada por
el Real Decreto 1044/1989, de 28 de agosto, hacen necesaria la
adaptación a las mismas de las normas dietadas por el Banco de España
en desarrollo y ejecución de las disposiciones de aquella Ley. Al mismo
tiempo, la dispersión en diversas circulares de las normas citadas,
aconseja la aprobación de un texto único que refunda su contenido,
dando cumplimiento a la vez a la disposición transitoria tercera de la
Ley 2611988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las
Entidades de Crédito.

Por todo ello, y haciendo uso de las facultades que le han sido
otorgadas por el Real Decreto 1370/1985. el Banco de España adopta las
siguientes normas:

Norma primera. Entidades sujetas al coejiciente.-l. Están someti·
das al coeficiente de recursos propios las siguientes Entidades:

a) Instituto de Crédito Oficial y Entidades oficiales de -crédito.
b) Bancos privados (incluido el Banco Exterior de España).
e) Cajas de Ahorros Confederadas. la Confederación Española de

Cajas de Ahorros}' la Caja Postal de Ahorros.
d) Cooperativas de crédito.
e) Sociedades de crédito hipotecario.
f) Entidades de financiación.
g) Sociedades de arrendamiento financiero.
h) Sociedades mediadoras del mercado de dinero.
i) Sucursales de Entidades de crédito extranjeras.

2. El cumplimiento del coeficiente se efectuará en base consolidada
excepto las sucursales de Entidades de crédito extranjeras que lo harán
individualmente. Las Sociedades mediadoras del mercado de dinero lo
cumplirán también individualmente sin perjuicio de su inclusión en el
grupo consolidado a que penenezcan.

El cumplimiento en base consolidada se hará incluso entre Entidades
de crédito que pertenezcan a un mismo grupo, cuya persona o Entidad
dominante no deba consolidar sus cuentas con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 8.0 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo.

PdM. cobrad..Pri.!!a. pan4..

Estado 1-12 U)

- In ..re.. or¡an1l:ados .
- 1ft ot.ros "re.dos.

- In ..re.dos ors.nbado•.
- In ot.ros ..re.dos.

- En ..:e.ot&anl&ado!.
- In otf'O! _reado••

Soba Valor..

Sobre tipo, d. int.trt.

total senar.l (1)

Spb[! <liviU'


